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1 - ~UBLICAICIONES 

Texto no mayor de por radn 
200 naiabras pnblicacl6n Excedente 
- -- - - - - - - 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 38.000,- $ 300,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

rales, profesionales, deportivas, etc.) $ 20.000,- $ Zm,-,, ,, 
Avisos Comercides $ 22.00,- $ 30%- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Edictos Concesfón de Agua Pública $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $ 20.000,- b 250,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 18.O00,- $ 215%- ,, ,, 
Posesibn Veinteñal $ 38 .000,- $ 300,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 38.000,- $ 300,- ,, ,, 
Remates Vmios $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Sucesoriog $ 20.000,- $ %o,- ,, 
Balances $ 40.000,- (de más de % de pá&a 

hasta M página) y 
$ 70.000, (de má@ de % página 

hasta una página); más un 
dcional de 

$ 60.000,- en cwoepto de pnieba. 

11 - SUSCHIPCIONES Ejemplares sueltos 
a) Anual $ 2D0.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 2.000,- 
b) Semestral $ 150.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Triinestral $ 90.000,- un d o  $ 2.500,- 

Atrasado, más de un año $ 5.000,- 
Artículo 20 - Dejar establecido que las publi~wionos se cobrarán por palabra, de 

acuerdo a las tarifas preoeclentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras sme computarán como una sola palabra, e&n formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
- Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, £, $, M, 87, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor d cobro", posteriores a &u publicación, debiendo adjuntar a1 
texto a publicar la correspondiente orden de m p r a  o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

Ssrcceiión ADMINISTRATIVA 

Fecha de DESCRIPCION 
E Y hmulgación 

No 5901 17-2-82 Aprobar el Convenio oelebrdo entre el Ministerio de Sa- 
lud Pública y Medio Ambiente de la Nación y el Gobierno 
de la Rovincia de Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETO 
M. B.  S .  No 205 del 23-2-82 - Designar internamente al doctor Carlos Federico Juncosa 

como Dirsctor Asisbente del Hospital "San Bernardo" . . . . . 
R E S O L U C I O N  
M .E. No 139-D del 22-2-82 -Disponer p r o d a n e s  automáticas para el personal de 

Planta Pemanente de A. G. A. S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONCESION DE AGUA PUBLICA Phg . 
................................................... N? 45000 . Germán Figueroa 594 

N9 44873 . Silverio y Mario Tolaba. Expte . NQ 34 . 112.710/80 ..................... 594 

N? 44993 . Por Mod~esto S . Aria: Banco de la Nación Argentina ..................... 595 

Sección JUDICIAL 
S U C E S O R I O S  
N? 45019 . EIoy Zenón Alvarado ................................................ 
No 45017 . Yolanda Zannier de Tusani ............................................ 

........................................................ N? 45016 . Pistán, Luis 
No 45013 -Pedro Fabián ...................................................... 
N* 45011 . Santos Ruiz de Martínez ............................................. 
No 45009 - Ramón Gregorio Taboada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 45005 - Mamaní. Ceferino 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 44990 - Sumoya de Centellas. Exaltación 

No 44989 - Sendín, h4aría Tleresa Francho Román de o Sendín, Teresa Francho Román de 
N'? 44988 - Ovejero. Bmno Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N'? 44981 - Cruz Exaltación Romero 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 44980 - Czerpak. Jorge Daniel 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 44977 - Francisco Trindade 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 44972 - Lila Benita Morales de Sánchez 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N'? 44971 - Hemera. Eva Rallín de y Herrera. Néstor 
No 44966 - ckmlIe Damián Pérez ................................................ 

REMATE3 JUDICTALES 
No 44998 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No A.14.117/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 44995 - h r  Julio C . Herrera, Juicio: Expte . No A.27.774/81 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N'? 44994 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . No A.21.313/81 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 44984 - Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte . No 2.A.15.903/81 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 44975 - Por Efraín Racioppi. Juicio: Expte . No A.25.078/&1 
No 44937 - José Abdo. Juicio: Zalazar. Pedro Héctm. E- . N* l.A.B.O52/81 . . . . . . . .  

CITACIONES A JUICIO 

N'? 45015 . Clhinuri Gastro. Basilio y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  598 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 45014 Andrés Mendoza 598 

POSTERGACION DE AUDIENCIA PARA JUNTA DE ACREEDORES 

No 44970 . Dejuana. Juan Marcos; Dejuana López. Florencio y Dejuana. Alberto Ramón 598 

EDICTOS JUDICIALES 
No 45012 . Gallardo. Florencia Carmen; Mameaní. Arturo B., y Mamaní. Norma Graoiela 598 
No 45010 - Carmen Berrios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  598 
No 45008 - Graciela Beatriz Bargas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  598 
N* 45007 - Benavídes*. Hortensia del Milagro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  598 
No 44999 - Ocampo de González. Argentina ....................................... 599 

Secdón C O M E R C I A L  

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 

No 44991 . Lingote ........................................................... 599 

ASAMBLEAS COMERCIALES 
N? 45004 . Banco NOAR Cooperativo Limitado. pam el día 28-3-82 . . . . . . . . . . . . . . . . .  599 
No 44986 . Ced, ra Salta S.A., para el día 17-3-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  599 
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A S A M B L E A S  
No 45006 - Centro Argentino de Socorios Mutuos, para el día 4-4-82.. . . . . . . . . . . . . . . .  800 
NQ 45003 - Centro Vecinal Barrio San José, para el d a  7-3-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  O 
N? 45001 - Sociedad Española de Socovros Mutuos, para el día 28-3-82 . . . . . . . . . . . . . . .  800 
N? 44942 - Club Atlético Calchaquí, para d día 28-2-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  601 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 45021 - IDe 1,a Edición No 11.422 ,601 

No 45002 - Del día 25-2-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  601 

LEY 
Salta, 17 de febrero de 1982 

LEY No 5901 
Secretaría General de la Gobernación 

Expediente No 01-31378/82. 
VISTO lo actuado en expediente NQ 01-31378/ 

82 del Registro de la Gobernación y el Decre- 
to Nacional No $77/80, en ejercicio de las fa- 
cultades legislativas concedidas por la Junta hli- 
litar, 

El Gobernador de l a  Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY:  

Artículo 19 - Apruébase el convenio celebra- 
do entre el señor Ministro de Salud Pública y 
Medio Amb:ente de la Nación, Dr. Horacio Ro- 
dríguez Castells en representación del Gobier- 
iio Nacional y el Gobernador de la Provincia de 
Salta, Cap. de Nav. (R.) Roberto Augusto Ulloa 
en representacibn del Gobierno de la Provincia 
de Sdta en fecha 28 de diciembre de 1981, por 
lo que las partes convienen la participación téc- 
nico-financiera en la prosecución de las obras de 
ReestructuraciOn y Ampliación del Centro Ma- 
terno Infantil "Dr. Salvador Mazza" de Pocitos, 
prowlcia de Salta, que como Anexo 1, forma 
parte de la presente ley. 

Art. 20 - Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, coniuníquese, insértese en el Registro 
Oficial y arohívese. 

ULLOIL - Sansberro - Müller - Folloni - 
Alvarado 

Entre el Señor Ministro de Salud Pública y 
Medio Ambiente de la Nación, Doctor Horacio 
Rodríguez Castells, en representación del Gobier- 
LO Nacional, en adelante "Ministerio", por una 
parte, y el Señor Gobernador de la Provincia 
de Salta, Capitán de Navio (R.) Roberto Ulloa, 
en representación del Gobierno de la Provincia 
de Salta, en adelante "Provincia", por la otra, se 
conviene en celebrar el presente Convenio en 

un todo de acuerdo a la Ley No 18.022 y a las 
Normas para Formalización de Convenios apro- 
badas por Decreto No 8483/6& que forman par- 
te integrante del presente y a las estipulaciones 
siguientes: 

Artículo lo - Las partes convienen la par- 
ticipación técnico-financiera en la prosecucióii 
cie las obras de Reestructuración v Arn~liación 
del Centro Materno Infantil "DI-. salvador h a -  
zza" de Pocitos, Provincia de Salta, de acuerdo a 
la memoria descriptiva aprobada por la Subárea 
de Recursos Físicos dependiente del Ministerio 
de Salud Píiblica y Medio Ambiente. 

El costo total de los trabajos a ejecutar en 
el año en curso, se estima en la suma de Tres- 
cientos millones de pesos ($ 300.0001.000) y se- 
rán financiados con el aporte de Trescientos mi- 
llones de pesos ($ 300.000.000) que efectuará 
el "Ministerio" durante el año 1981. 

El aporte financiero que por el presente efec- 
tíia el Estado Nacional (Ministerio de Salud Pú- 
blica y Medio Ambiente de la Nación) no podrk 
ser afectado por ningún motivo el pago de varia- 
ciones de costos, intereses o indexación por de- 
preciación monetaria. Tales conceptos, si se pro- 
dujesen, serán afrontados exclusivamente por la 
"Provincia" con partidas ajenas a las que se 
estipulan en este Convenio. 

Artículo 2 0  - El "Ministerio" se obliga: 
a) Entregar a la "Provincia" la suma de Tres- 

cientos millones de pesos ($ 3 0 . 0 0 0 )  como 
aporte para la realización de los trabajos indi- 
cados en el Artículo 19. 

b) Girar d aporte comprendido de acuerdo 
a las disponibilidades financieras y en lo posible 
conforme lo requiera la maroha de las obras. 

c) Girar los fondos comprometidos a la orden 
de la "Provincia" a la Cuenta Especial que a 
tal efecto ésta habilitará en el Banco de la Pro- 
vincia de Salta. 

Artículo 39 - La ''Provincia" se obliga: 
a) Cumplir con la ejecución de las obras de 

Reestructuración y Ampliación del Centro Ma- 
terno Infantil "Dr. Salvador Mazza", sito en Po- 
citor;, de la Provincia de Salta, en la forma y 
por el procedimiento que determinan las leyes 
en la materia, sobre la base de la docurnentacibn 






















